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CONSIDERANDO:

Educación superior y de ra carrera3l8iJÍ.t"1,I;l::;4.:"J,.J:J:'Ji,E?:J,ff:"Hf1: l:2016, regula la creación, licenciamiento, regimen 
-afaoemico, 

gestión, 
- 
supervisión yfiscalizacíón de los lnstitutos de Educación superiár y rr.rátm de EduJación éuperior públicosy privados; así como, el desarrollo de la caffera púbiica docente de los lnstitutos de EducaciónSuperior y Escuelas de Educación Superior públióos;

Que, mediante Decreto Supremo N" 010_2017_[/lNEDU, se' ' '',' aprobó el Reglamento de la Ley No 30512, el mismo qr" án su Trigésima Disposición

.'i''' l::j:"^tt"res generales de las Escuelas de Educac¡on supeiior-pedagógica (EESp), de losresponsables de las unidades, áreas y coordinacíones de los Institutos de Educación superior' ' Tecnológica (IEST), Institutos de Éducación 
. 
superior pedagógica (lESp), tnstitutos deEducación superior (lES) y Escuelas de Educación 

'superio, 
pro]¡.Ér (EES), dicho proceso serige por las normas que el lMinisterio de Educación emite prr,'ut proceso de encargaturas;

estabrece sue se tienen oo. tip*t"xx?r:J"-T:11"" il:.Ír1 ñ,"s':r,TÍ,ffJ; ,l:Lydrr;::vacante debidamente presupuestada o en-plaza vacante genbrada por ausencia temporal deltitular por licencias, vacaciones u otros; y el de funcione"s, qré-." auloriza para asumir lasfunciones de jefes u otros responsables áe unidades y áreas, 
"ránoo 

no se cuente con unaplaza vacante o esta no se encuentre presupuestada;

Que, mediante Resorución Viceminísteriar N. 22s-zo2o-MINEDU, se aprueba un nuevo Documento Normat¡vo oenoÁinado ,,Disposiciones 
queregulan los procesos de encargatura de puestos y de funciones oe Jirector o directora generaly de puestos de gestión pedlgógica áe los lnstitutos y er"rárr. de Educación superiorTecnológica PÚblicos", la cual e1céptúa a los lnstitutos áe Eoucac¡on superíor TecnoiógicopÚblicos de los alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de secretariaGeneral N'324-2017-l\4lNEDU y su modificatoria, salvo el puesto de Jefe del área deadministración, er cuar se seguirá rigiendo por á nor* anterior;

DTGESUTPA-D|SERrpA de fecla 1[";" ?,"Jr,",ro*!'i" ]or, ?"J,i¡?!:J;y ]".?:f#:¡;;Técnico Productiva y superior 
.Tecnológic, i Ártrrti"a, da , 

"ono.",. 
algunas precisionesrespecto de la aplicación de Ia notmátira "denominada 

"oisposiciones que regulan losprocesos de encargatura de puestos y de funciones de directoro'directoral general, y puestosde gestión pedagógica de los Instiiutos y Escuelas de Educacián superior TecnológicaPúblicos", aprobada por la Resolución viceministerial No ozzs-z.oio-lt¡trurou; en el caso del
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proceso de encargatura de .O,qgsto de gestión pedagógica se tomó conocimiento de la

realidad de varios institutos qLré solo cuentan con plazas de contratados (ninguna de
nombrado) que incluso han tenido inconvenientes para contar con docentes que cumplan con

los requisitos para renovar de forma generalizada. En ese sentido, a fin de garantizar la

continuidad de las labores instituciones y académicas se amplía esta excepción a estos
procesos;

Que, mediante Oficio No 00139-202'1-tMINEDUA/IVGP-
DTGESUTPA-DISERTPA de fecha 23 de diciembre de 2021, la DirecciÓn de Educación

: Técnico Productiva y Superior Tecnológica y Artística, hace de conocimiento algunas

t rr precisiones en torno a la aplicación de las disposiciones sobre procesos desiertos, así como

\'\ alternativas ante la eventualidad de que no se logre cubrir los puestos de director general o

I de puestos de gestión pedagógica a través del procedimiento establecidos en la
' Viceministerial No 0225-2020-MINEDU, que aprueba el Documentos Normativo denominado

"Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puesto y de funciones de director
o directora general y puestos de gestión pedagógica de los lnstitutos y Escuelas de
Educación Superior Tecnológica públicos" (en adelante, documentos normativo); al respecto,
el numeral 7.5 del documento normativo estable las reglas para cubrir una encargatura de
director general cuando el proceso es declarado desierto. Por su parte, el numeral 8.4 del

mismo documento hace lo propio para el caso de la cobertura de encargaturas de puestos de
stión pedagógica. Ambos numerales establecen como dos últimas opciones de cobertura
encargatura la posibilidad de "invitar" a asumir el cargo, una a cargo del Comité y la

a a catgo de la Dirección Regíonal de Educación (DRE) o la que haga sus veces
Asi mismo, precisa que estas invitaciones (sea por el Comité o por la DRE), conforme el orden
de prelación que establece la norma hoy por hoy vigente, únicamente procedente a personas
que no hayan sido declarados "no aptos" en el concurso público correspondiente. Para el caso
de los gestores pedagógicos nada impediría que se envite una persona a asumir un cargo
distinto al que se buscaba cubrir en el proceso que fue declarado "no apto", pues se trata de

perfiles distintos y podría cumplir con los requisitos requerídos en esta instancia (numeral 8.4) y

no estar incurso en algún impedimento;

Que, en la citada norma técnica, en el numeral 9.9 indica
que la encargatura de puesto o de funciones a docentes contratados en el marco de lo

establecido en la presente Norma está condicionada a que éstos ganen un proceso de

contratación docente y suscriban el contrato respectivo. La encargatura del docente contratado

se hace efectiva con la entrada en vigencia de su contrato;

Que, mediante Ia ResoluciÓn Jefatural No 319-2022'
GRSIV/DRE/DO-OO de fecha 05.04.2022, se resuelve aprobar el contrato a favor de doña

Olimpia Pantoja Arostegui, con vigencia del 17 demarzo al 31 de diciembre de2022, el puesto

de docente del IESTP "Francisco Vigo Caballero", con Código de Plaza N" 1 141 11C111C5;

Que, con lnforme No 0002-2022-GRSIVI/DRESNn/DGP-

MJVC, de fecha 26 de enero del 2022,|a Especialista de EducaciÓn Superior de la Dirección

Regional de Educación San tt/artín, informa sobre el proceso de Encargatura de puesto y de

funciones de gestión pedagógica de los lnstitutos de Educación Superior Tecnológica públicos

periodo 2022; según lo precisado en Ia en la norma técnica, literal c) del numeral 8.4 "En el

caso que no se presenten postulaciones alaplaza o puesto convocado de gestión pedagÓgica,

o los participantes no hay alcanzado el puntaje mínimo aprobatorio requerido o no cumplan con

los requisitos y/o tienen impedimentos; o si durante el año en curso se produzca la vacancia de

2



tÚv'JÉ,'r

APELLIDOSY NOMBRES

DOC. DE IOENTIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

SEXO

CAIEGORIA CPD

CARGO

CODIGO DE PLAZA

INSTITUCION EDUCATiVA

CODIGO MODULAR

JÜRh¡ADA LABORAL

¡)§¿

§clr": i'r,l¿-l rNir:

fieá olürión 0iúsml frigiun&l
]Y' A64f .2O22.GRSM/DRE

una plaza o puesto, la DRE designa a una persona que cuente con vínculo contractual, que no
tenga impedimentos citados en esta norma y que cuente los requisitos señalados en la
presente norma según corresponda el puesto convocado: por lo que, resulta pertínenle emitir la
presente resoluciÓn; 

' oe conformidad con ra Ley N" 28044, Ley Generar de
Educación y su Reglamento, aprobado con Decrelo Supremo N" 0'11-2012-ED, la Ley N"
30512. Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus
Doe.entes; el Decreto Suprerno No 010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley
No 30512 y sus modificatorias; y la Resolución Viceministerial N" 225-2020-MINEDU; y en uso
de las facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-GRSMIGR:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. ENCARGAR LAS
FUNCIONES como Jefe de Unidad Formación Continua, a partir del17 de rnar¿o al 31 de
diciembre del 2022, al personal docente contratado del lnstituto de Educación §uperior
Tecnológica Público "Francisco Vigo Caballero", distrito de Uchiza, provincia de Tocache,
región San Martín, como se detalla a continuación:

ÜATO§ PERSONALE§ Y DE LA PLAZA OE ORIGEI,I:

PANTOJA ARO§TEGUI, OLIMPIA

22438t4d.

03112/19§5

FEMEil$IO
,l

DOÜEI.ITE

11411fC111C5

IESTP -FRANCISCO VIGO CABALLERO"

$n$8814
¡10

ART¡CULO SEGUNDO.. NOTIFICAR, A trAVéS dE
Secretaria General de la Dirección Regional de Educación a los interesados el contenido de la
presente resolución de acuerdo a Ley.

ARTíCULO TERCERO.- PuBLlcAR, ra presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(w&nzu.dresan martin.qo b,Bg).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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